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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 2705/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Nicolás Romero
Comisionada Ponente: José Martínez Vilchis





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 2705/INFOEM/IP/RR/2023	, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 2705/INFOEM/IP/RR/2023. 

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó el nombre de las personas involucradas con algún procedimiento administrativo en la Contraloría Interna Municipal u organismo descentralizado del primero de enero de dos mil quince al veinticinco de abril de dos mil veintitrés; derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado precisó que no podía hacer la entrega, toda vez que se trataba de información clasificada como reservada, hasta en tanto no se emitiera resolución firme.

De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que considero que para haberse colmado el derecho de acceso a la información del solicitante, se debió realizar una interpretación más amplia de la solicitud de acceso y ordenar la entrega de todos los expedientes concluidos, pues se advierte que requiere todos los del periodo sin especificar si se encuentran en trámite o concluidos, con base en las siguientes consideraciones:

En este sentido, de la lectura de la solitud, considero que la pretensión del Particular es acceder a todas las faltas administrativas sin precisar si requería las concluidas o únicamente aquellas en trámite; toda vez que el Recurrente no es perito en la materia y no se encuentra obligado a identificar con exactitud la documentación a la que quiere tener acceso. 

Sobre lo anterior, cabe traer a colación los artículos 95, 99, 104, 105, 106, 116, 119, 129, 180, 184 y 188 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, sobre las tres etapas del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, para determinar la falta en la que haya incurrido algún servidor público, a saber, las siguientes:

Investigación: la cual consiste en lo siguiente:
Inicia: 
- De oficio 
- Por denuncia 
- Derivado de auditorías 
Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.
Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves
La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes,
Resolución:
Se emite resolución y se notifica a las partes.

Así, se advierte que de la Contraloría Municipal recibe para iniciar la investigación por alguna presunta responsabilidad de falta administrativa quejas o denuncias de las cuales realiza su investigación correspondiente a efecto de determinar si son faltas graves o no graves, así como si procede sancionar al servidor público o bien decreta que no existieron elementos suficientes para continuar a la etapa de sustanciación.

Bajo esas líneas argumentativas, se debió ordenar la entrega de los expedientes cuya naturaleza fuera pública, durante el periodo señalado en la solicitud, es decir del primero de enero de dos mil dieciséis al trece de febrero de dos mil veintitrés, bajo los siguientes supuestos: 

Conforme a ello, toda vez que únicamente se analizó y determinó la procedencia de la entrega de aquellas responsabilidades administrativas que se encontraban en proceso y desde mi perspectiva también se debieron contemplar dentro de la solicitud, aquellas concluidas y entregar las faltas administrativas graves por ser información pública.
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Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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